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En la Gacela de Madrid núm 306 
coríespondif^nle al día 2 del actual 
se halla inserto lo siguiente' 

ministerio de la GOBERNACION

Direcdon^eneral de Administra- 
ciôinôcaL—Negociado 5.'’—Pósi

tos.—Circular.

Víslas las consultas qu<- dirigen varios 
Gobernadores sobre las dudas que se les 
ofrecen en materia de reintegros de las 
deudas antiguas que tienen los Pósitos, 
preguntando si los A y un tana lentos han 
de recaudarlas por el procedimiento ad- 
mínistralivOj ó entablar el judicial; y sí 
las creces deberán exigirse à los deudo
res que no han reintegrado hasta el pre
sente por todos los años trascurridos, ó 
ha de cobrarse tan solo la crez que cor
responda al último año, según se hizo 
en el periodo que señaló la Real cédula 
de n de Abril de Í S/o;

Considerandos. M. la necesidad de 
fijar la jurisprudencia que ha de aplicar
se en materia de reintegros y ejecuciones 
por deudas á Pósitos, y con el fin de evi
tar los inconvenientes que se siguen por 
falla de uniformidad en el sistema de re
caudación de estas deudas, la Reina (Q 
D. G.) enterada de todo lo expuesto, ha 
tenido à bien mandar que se observen en 
las provincias donde existan éstos piado- 
sosestablecimientos, ó de nuevo se creen, 
las aclaraciones y reglas siguientes:

1 .* Que los Ayuntamientos tienen 
jurisdicion propia administrativa, en 
virtud de la ley municipal de 8 de Ene
ro de 1845, para recaudar por la via de 
apremio del procedimiento gubernativo 
las deudas de los Pósitos, usando del pri
vilegio que à estos concede la ley 7 .“ tít. 
20, libr.o 7.°de ¡a Novísima Recopilación 
hasta apurar todos los med,ios legales de 
cobro, según está ya determinado por 
las disposiciones 4 .* y 3.* dé la l|eal ór- 
den circular de 29 de Junio último, en 
la parte que se refiere â la instrucción de

los expedientes de deudas fallidas.
2 * Que la Real cédula citada de H 

de Abril de 48/5 fue dictada con el ca
rácter de transitoria para salvar los per
juicios que se siguieron á los deudores 
que, durante los acontecimientos y Irás- 
tornos de la guerra de la Independencia 
no pudieron cumplir con el Pósito por 
causas ajenas de su voluntad; y que no 
habiendo paridad de circunstancias, no 
existen hoy los fundamentos de entónces 
para hacer igual declaiación, puesto que 
los deudores actuales han retenido en su 
poder las existencias de los Pósitos por 
su propia conveniencia.

3.“ Que no es razon fundad para 
disculpar al deudor de fondos tan sagra
dos el que los Ayuntamientos, que por [a 
ley los administran, hayan mirado hasta 
hoy con apatía y abandono la gestion de 
los reintegros en las épocas de recolec
ción, que son lasoporlunas, y decuyos 
descubiertos han de ser responsables en 
último resultado, según se determina 
en la 1 disposición citada anteriormen
te

4.^ Que con el fin de hacer más lle
vadero el reintegro á los deudores, cu
ya morosidad en el pago puedan discul
par circunstancias apuradas, ó cuyo 
reintegro de una sola vez produzca un 
notable trastorno en su fortuna, el Go
bierno de S. M está animado de los me
jores deseos para apreciar estas circuns- 
tanciás, conciliando por medio de mora
torias más ó ménos largas los intereses 
del Pósitocon los de los particulares; pero 
subordinando siempre cestos à aquellos 
para que no se cause un manifiesto per
juicio á la masa general de los labrado
res que pagan religiosamente las sacas 
que hacen. Además, con este mismo 
propósito ha delegado ya S. M. en las 
COI poiaciones municipales la facultad 
de conceder moratorias hasta dos años 
por la disposición 2 * de la mencionada 
Real órden circular en materia de espe
ras y moratorias, para que bajo su res
ponsabilidad puedan apreciar desde lue
go las causas justificadas de retraso que 
se aleguen, y suspender el rigor de los 
procedimientos administrativos por la 
via de apremio hasta la cosecha inme
diata, ó por dos años á lo más.

5 .‘ Que para que baya completa 
igualdad en el señalamienlodo las creces 
pupilares que deben pagar todos los que 
toman fondos de los Pósitos con la obli
gación de reintegrarlos precisamente en

la época fijada por las instrucciones del 
ramo, que es la recolección de frutos de 
la localidad á quien sirve el estableci
miento; y con el fin también de cortar 
abusos cometidos husta aquí en la impu
tación délas verdaderas creces que des
de antiguo están asignadas, salvando 
las complicaciones y confusion que pro
duce en la contabilidad de este ramo la 
arbitrariedad con que se hacen los re
partos generales de sementeia y los par
ciales; y últimamente, que para evitar 
que la gestion de los reintegros se haga 
fuera de tiempo, y en la oscuridad, sin 
la publicación de los edictos y avisos que 
están prevenidos para convocar a los la
bradores necesitados que gozan preferen
cia, y llamar à los í“ü(tórés por los me- 
cliosde prudente excitación antes de em
plear los coactivos, se prevenga á los 
Gobernadores que procuren restablecer 
en toda su pureza las antiguas y sabias 
prácticas aconsejadas en el reglamento 
para el Gobierno de la institución, ar
monizando su espíritu y objeto con las 
ámplias atribuciones administrati vas que 
concede hoy á los Ayuntamientos el pár
rafo quinto del art. 80 de su ley orgáni
ca^ y también con las reglas de publi
cidad, de órden, de inspección y de exá- 
men que están determinadas para llevar 
la contabilidad municipal, así como la 
relativa al movimiento de estos fondos, 
según se ha declarado por las Reales ór
denes circulares de 9 de Febrero, 2i y 
29 de Junio, 40 de Julio y 47 y 48 de 
Setiembre últimos, á cuyos preceptos 
deberán sujetar sus disposiciones guber
nativas, haciendo un estudio concienzu
do de los principios en ellas consigna
dos; á fin de conseguir el arreglo y desar
rollo de este ramo en el sentido de mo
ralidad y de publicidad que se ha pro- 
puestoel Gobierno establecer en él, para 
que sea en poder de los Ayuntamientos 
un elemento del órden público en caso® 
de escasez ó carestía, y preste en cada 
localidad apoyo al vecino laborioso y ne
cesitado.

Y 6.®^ Queen lodos los Pósitos del 
Reinóse ajuste la imposivion de las cre
ces pupilares por los tipos y reglas si
guientes, que son las que ordinariamen
te, fuera do circunstancia excepcionales 
vienen rigiendo lainstilucion désde anlí- 
goo, como los más equitativos y modera
dos para amparar las necesidades de la 
clase labr.idora, y sostener con aquellas 
los gastos de administración propios de 

estos establecimientos.
En el grano se imputarán las creces.*
1 .® A razón dedos cuartillos por 

fanega, adoptándose únicamente la di
vision de la fanega en 48 cualillos para 
simplificar las operaciones de contabili
dad, y suprimiéndose por innecesaria y 
embarazosa la antigua subdivision que 
se hacia además por celemines.

2 .° Que el piéslamoó repartimiento 
de los Pósitos se entienda que es para re
caudarlo siempre por las creces en la 
próxima recolección de frutos de la lo
calidad ó quien sirve el establecimiento, 
sin consideración al tiempo de la saca.

3 .® Que si el reintegro no se verifi
ca dentro del plazo de tercero dia al de 
la papeleta de notificación ó primer aviso 
administrativo qne el Ayuntamiento de
be pasar al deudor, acusándole del des
cubierto en que está con la obra pia que 
le hizo el Pósito, se carguen desde lue
go y sin apelación las creces que corres
pondan para la cosecha próxima,sinque 
le rele'e de pagarlas, según está ya man
dado, el que reintegre por su propia 
conveniencia antes de la recolección de 
frutos del término municipal.

4 .® Que la liquidación se practique 
aglomerando al capital la crez vencida y 
no pagada en la cosecha en que debió 
verificarse para sacar la que corresponde 
en la inmediata; cuya operación se repi- 
tirá sucesivamente hasta la en que se 
deba realizar el reintegro, todo de con
formidad con lo que esta ya prevenido 
sobre el particular, á fin de evitar así y 
castigar de este modo la morosidad en 
los pagos, perjudicándolos intereses del 
establecimiento.

Y 5.’ Que (odo deudor al Pósito 
puede pag’»r iudislinlamenle en granos ó 
en metálico^ á su voluntad, valorándose 
aquellos por el Ayuntamiento al precio 
medio que tuvieren en el meicado del 
pueblo ó en el mas próximo, el dia an
terior al de realizar la entrega.

En el dinero se imputarán las creces:
1 .* A razon del 6 por 4 Olí al año, 

que es el interés legal, ó el medio por 
100 mensual cuando no se retiene la can
tidad el año por completo; contando el 
mes de la entrega y el del reintegro co
mo cumplidos; aunqne no estén roas que 
empezados, por ser esta la práctica natu
ral de toda contabilidad en materia de 
créditos con interés, á fin de no compli
carla indefinidamente en las liquidacio
nes con el proraleo de dias.
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Y 2." Que en los repartimientos de 

dinero se observen las mismas reglas es
tablecidas parala liquidación y recau
dación de los granos, con la diferencia 
de que los reintegros solo se cargará el 
interés del medio por -lOO de cada mes 
que se haya retenido la cantidad cuando 
no complete un año; en este caso se agio 
mera ya al capital el interés corrido del 
6 por /00 para sacar el que correspondo 
al mes siguiente, continuándola liquida
ción comose practica con el grano.

Be Real orden lo digo á V. S pai a los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Octu
bre de 18G-I .=Posadá Herrera.’^Sr. 
Gobernador de la provincia de ...

En el número 282 de la Gacela de Ma
drid correspondiente ol dia 9 del actual, 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE.iL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre «1 Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo, de 
los cuales resulta;

Que P Joan García de Quintana, á 
nombre de D. Juan Gonzalez Villar, 
acudió ante el referido Juzgado con un 
interdicto de retener contra el Alcalde 
de Villacaried.o y el pedáneo de Santi- 
bañez, porque estando el querellante le
vantando la cerca de un termo en el que 
desde tiempo inmemorial se hallaba su 
principal en qiïiêlâ y pâcïîîca posesionaL' 
sitio de VÜlalar y Santa Eulalia, térmi
no de Sanlibañez, le habían oficiado 
aquellas Autoridades., la del pedáneo pa
ra que exibiese los títulos que acredi. 
taban su dominio, y la d 1 Alcalde para 
que suspendiera inmediatamente la obra 
bajo la peca de demolición y tOO rs. de 
mulla:

Que admitido el inlerdiclo, y practi
cada información de testigos en el sen
tido de que en terreno cercado era de la 
familia de Villalar, de que todavía se co
nocían perfectamente los vestigios de su 
aniígna cerca, y de que la tapia recons
truida lo habia sido en el sitio que aque
lla ocupaba, se dictó auto restitutorio 
conforme ó lo solicitado.

Que el Alcalde de Villacarriedo ofició 
al Gobernador de la provincia a fin de 
que requiriera de inhibición al Juzgado 
puesto que el acuerdo objeto del inter
dicto habia sido dictado por su Autori
dad á consecuencia de parte verbal de
nunciándole que con aquel cerramiento 
se intentaba obstruir una servidumbre 
de carretera pública, é incluir en la cer
ca lerrenós que eran propiedad del co
mún de vecinos:

Que de acuerdo con el dictamen del 
Consejo provincial el Gobernador de la 
pro 'incia propuso la competencia, fun
dándose en el artículo 73 de la ley de 8 
de Enero de 1545, y en lo prescrito en

la Real órden de 8 de Mayo de 1839; y 
sustanciado por el Juez este incidente, 
previa inspección ocular del terreno cer
cado, dictó auto sosteniendo su jurisdic
ción, en los supuestos de que eran cier- 
to.s los hechos alegados por el querellan
te, y de que no quedaba obstruida la 
servidumbre.pública aludida:

X finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó 
el presente conflicto.

Vista la disposición 5.’ de la Real ór
den de 17 de Mayo de 1538 que encarga 
à los Alcaldes y Ayuntamientos bajo su 
más estrecha responsabilidad, que impi
dan el cerramiento, ocupación ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas ai uso de hombres y ganados:

Visto el párrafo segundo, art 74 déla 
ley de 8 de Enero de 1845 que atribu
ye al Alcalde, como Administrador 'íel 
pueblo bajo la vigilancia de la Adminis. 
Ilación superior, el cuidado de conser
var las fincas pertenecientes al eomun:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
•1839, que incluye los interdictos para 
dejar sin efecto las providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin. 
cíales en materia de su respectiva atri
bución, según las leyes, sin perjuicio de 
que los mismos Tribunales administren 
justicia á las partes cuando entablen lag 
demás acciones que legalmente les com
pelen:

Considerandoque habiendo procedido 
el Alcalde de Villacarriedo à dictar la 
providencia deque se querella D. Juan 
Gonzalez Villalar en virtud de denuecia 
presentada á aquella Autoridad de que 
se usarpaban terrenos del común de ve
cinos, y deque se obstruía una servidum* 
bre pública con el cerramiento en cues
tión, el expresado acuerdo resulta loma, 
do dentro del círculo de atribuciones 
administrativas que concede á los Alcal. 
des la Real órden de -17 de Mayo de 
4838 y el artículo 74 de la ley de Ayun
tamientos vigente; y por lo tanto no ha 
podido ser reformado por medio de inter
dicto, sino por recurso á la Administra
ción ó por sentencia recaída en el juicio 
ordinario competente;

De acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia â 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á dos de Oelubr&de 
mil ochocientos sesenta y uno. Está ru
bricado de la Real mano =»E' Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her- 
rrera.

En la Gaceta de Madrid núm. 306 cor
respondiente al dia 2 del actual, se ha
lla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr. : Visto el expediente instrui
do á virtud de redamación de D. Fran
cisco Martin contra el aforo verificado en 
la Aduana deVabncia, por la partida

738del Arancel, de 252 trozos desán
dalo cetrino presentados al despacho 
con declaración número l.9t>0:

Vístala instancias de varios fabrican
tes de abanicos de aquella capital pidien
do que se declare comprendida dicha 
madera en la tercera clase de las cinco 
establecidas en el Arancel;

Considerando que el sándalo tiene hoy 
poca aplicación como madera medicinal, 
y mucha, por el contrario, como prime- 

. ra materia para la industria, por emplear
se con preferencia á otras maderas en va
rillajes de abanicos y artefactos de eba
nistería

Consideranífo queen este concepto 
no puede estar sujeto á un derecho de 
65 céntimos de real cada libra, que re
presenta el 30 por 100 de su valor:

Considerando que no se produce en 
el reino, y que sus rendimientos para el 
lesoro nunca pueden tener importancia:

La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien mandar que se su
prima el sándalo cetrino en la partida 
738 del Arancel, y se comprenda en la 
tercera clase de maderas mencionadas 
en aquella tarifa, partidas 735 à 737, 
haciendo eslensiva esta resolución â los 
252 trozos origen del espediente.

De Real órden lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 47 de Oc- 
bre de 18GI.—Salaverría.^Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

Siendo de suma utilidad para los fun
cionarios públicos, Alcaldes v Sec.-eta- 
rios de Ayuntamiento el cuadro sinóptico 
de los usos del papel sellado, cuyo pros
pecto se inserta en otro lugar, recomien
do por medio del Boletín la conveníen- 

ignorándose cl paradero de Tomás 
Rivera contra quien se sigue por el 
Juzgado de Ocaña causa criminal 
p®.’’.'’®''*® ubas, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil, agentes de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad procu
ren por cuantos medios eslen á su 
alcance conseguir la captura del Ri- 
vera, cuyas señas se expresan á con
tinuación. y en cl caso de conse
guirlo deberán conducirle con las 
segur da les convenientes á disposi
ción de este Gobierno Logroño 5 de 
^ovlcmbro de 1861.-ManuelSo- 
tiloza.

Señas de Tomás Rivera

Edad 16 años poco mas ó menos 
pelo negro, ojos ídem bastante Herí 
nos, nariz regular, estatura corla. 
Viste pantalón de cuadros de color 
claro y de verano, chaqueta rayada 
de lo mismo, sombrero chambergo 
acanelado y zapatos borceguíes.

Ignorándose el punto de residen
cia de Manuel Miguel y Martínez, 
mozo sugelo al reemplazo del año 
próximo venidero de 1862 por el 
cupo de Ligudosa, pueblo pertene
ciente á la provincia de Soria, por 
encargo del Señor Gobernador civil 
de la misma; prevengo á las autori

dades locales, dependientes de la 
mia, procuren averiguar el paradero 
del Miguel y Martinez y en el caso 
de haberlo conseguido, el Alcalde 
del pueblo donde aquel tenga su re
sidencia le hará la oportuna notifica
ción para que se presente ante el 
Ayuntamiento del citado pueblo de 
Ligudosa.

La Autoridad local que hiciciere 
la notificación al Martínez deberá 
dar á este gobierno de provincia el 
oportuno aviso. Logroño 4 de No
viembre de 1861. ^Manuel Somoza

El Director General de Adminis
tración local en circídar de 30 de 
Octubre último me dice lo siguiente:

Encargada esta Dirección de ins
peccionar la administración y conta
bilidad de los Pósitos del Reino, y 
de fijar en cada año el verdadero mo
vimiento de sus fondos, con el fin de 
dar ó conocer su estado y los adelan
tos compaplivos que de un año al 
otro se obtienen, recomiendo á V. S. 
muy eficaznaenle que reclame de ca
da Ayuntamiento los datos parciales 
de cada Pósito en el sentido que pre
fija el encasillado del modelo impre
so que es adjunto, haciéndoles res
ponsables de las faltas de exactitud 
que cometan; y reunidos que sean 
por órden alfabético los datos sumi
nistrados por los pueblos que en la 
provincia de su mando tengan fun
cionando establecimientos de esta 
clase, remitirá V. S sin fallad refe
rido impreso á este centro directivo 
para el 1.’ de Diciembre próximo, 
resenrándoseen este Gobfern el íu- 

~pí¡eadi) para 'qoç sirva de' comproba
ción en las cuentas de este año, y 
pueda exigir en su dia la responsabi
lidad de quien proceda, por las ine
xactitudes y ocultaciones que hü- 

, hiere.
I Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que lle
gando á noticia de las municipali
dades hagan la remisión inmedia
ta de los datos que espresa la prein
serta circular, con estricta suge- 
cion al modelo que también se in
serta.

Los Ayuntamientos que carecie
ren de Pósito, y que por Consiguien
te carezcan de datos para llenar el 
encasillado del modelo de que hace 
mérito, deberán significarlo asi á 
este Gobierno, ann cuando lo hayan 
ya manifestado en comunicaciones 
anteriores.

Todas y cada una de las corpo
raciones municipales de esta pro
vincia remitirán á esta superúnd- 
dad en el imjn^orogable término de 
diez dias los datos que se reclaman 
por esta circular, participando en 
otro caso el motivo de no verificar
lo, de todos modos prevengo á di
chas corporaciones populares la 
esaetitud en el cumplimiento de es
te servicio, en la inteligencia que 
les será exigida la mas severa res
ponsabilidad por su morosidad ó 
falta de exactitud en los datos ciue 
suministrasen.

Logroño 4 de Noviemht^e de 1861. 
Manuel Somoza.
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NOMBRES
de los Ayuntamientos déla provincia, 

cuyos pósitos funcionan en el 
presente año.

EXISTENCIAS
lectivas en Paneras en Arcas antes de e'/npezar la re • 

colección defrutos del presente año en cada distrito 
municipal.

IMPORTE TOTAL

de las Reintegraciones /íec^as por los deudores en la co
secha del presente año.

■ ; IMPORTE TOTAL

de las existencias repartidas en este año con destino á la Sementera de cada 
distrito municipal.

EN GRANOS. EN DINERO. EN GRANOS. EN DINERO. EN GRANOS. EN DINERO.
TRIGO. CENTENO. CEBADA.

Reales. Cts.

TRIGO CENTENO. CEBADA.

Reales. Gis.

TRIGO. CENTENO. CEB .ADA.

Reales. Céts.Fanegas. ctrts.
\___

Fanegas-'’Cll s. Fanegas. GUI.- Fanegas. GUIs. Fanegas. Gtil». Fanegas. Cll Is Fanegas. Gills. Fanegas. GUIs. Fanegas. GUIs.

i

«I;

'?:3C
1*^1 <• •

■<Á‘

. r

zt-

i

i

-

I
1.

*■

i

?

f

•

Totales............

3

t

J
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PRINCIPAL
GIElNDA PUBLICA DELA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sg recuerda la obligación del pa
go del 4;.° trimestre de las contrd}ii- 
ciones territorial é industrial.

Estando dispu est órdec 
de 23 de Mayo de 184^11^ desde 
el dia 1al 5 del segundo mes de ca
da trimestre se realice Ia cobranza 
de las contribuciones territorial é in
dustrial; los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que no tienen recaudador 
porcuenta de la Hacienda, es de su
poner hayan dispuesto se verifique la 
recaudación del í * trimestre de di
chas contribuciones

Como desde el dia 5 del actual de
be imponerse á los contribuyentes 
que no hayan satisfecho sus cuotas, 
el recargo de 4maravedises en real, 
y sucesivamente, han de seguirse los 
demas tramites que determinan las 
instrucciones, hay tiempo suficiente 
para que el dia 15 se hallen recau
dadas en totalidad, y que para el 20 
de) actual nueda verificarse en Teso
rería el ingreso del cupo y recargos 
de ambas contribuciones.

La Administración que viene ob
servando con satisfacción la puntua
lidad con que los Ayuntamientos cum
plen este importante servicio, espera 
que los Sres. Alcaldes harán cuanto 
este de su parle para que el 20 del 
actual se ingresen en Tesorería los 
cupss de lerriloiial, subsidio y con
sumos con sus correspondieules re
cargos, presentando para su formali- 
zacion los recibos—de JMunkipak&i^. 
pues la circunstancia de ser el último 
trimestre hace mas precisa esta obli
gación á fin decerrrarlas cuentas de 
todos los pueblos en las épocas que 
determinan las instrucciones; espe
rando por lo mismo esta oficina no te
ner Ocasión de apremiar pasado dicho 
dia 20, como se vería precisada á ha
cerlo céntralos morosos. Logroño 4 
de Noviembre de 1861. — Juan José 
Egozcue.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA 
de la Provincia de Logroño.

Acordada por la Administración 
de Hacienda pública de esta provin
cia la devolución á D. Justo Lerena 
de un depósito provisional de ciento 
cuarenta y cinco rs. veinte y ocho 
cénts. que constituyó el mismo en 20 
de Setiembre de este año, y no pre
sentando el interesado la carta de 
pago librada á su favor bajo los nú
meros 640 de entrada y 42 de ins
cripción mediante hoberse eslraviado 
la mismasegun consta de comunica
ción pasada á esta Contaduría por la 
citada Administración, se anuncia al 
público la pérdida de aquel documen
to en la inteligencia que transcurridos 
dos meses sin reclamación de tercero 
se devolverá el citado depósito, que
dando nula y sin ningún valor la es- 
presada carta de pago según lo dis
puesto en el art, 10 del Real decreto

de creación de la Caja de depósitos 
de 29 de Setiembre de 1852 Logro
ño 4 de Noviembrede 1861.—Ra
mon de Gárale.

Acordada por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia 
la devolución á D. Manuel Salas del 
depósito provisional de doscienlosse- 
lenla y siete rs que constituyó el 
mismo en 26 de Setiembre de esleaño, 
y no presentando el interesado la car
ta de pago librada á su favor bajo los 
números 641 de entrada y 43 de ins
cripción mediante haberse eslraviado 
la misma según consta de comunica
ción pasada a esta Contaduría por la 
citada Administración, se anuncia al 
público la pérdida de aquel docu
mento en la inteligencia que trans
curridos dos meses sin reclamación 
de 3,” se devolverá el citado depósito 
quedando nula y sin ningún valoría 
espresada carta de pago según lo dis- 
pue.tlo en el art. 10 del Real decreto 
de creación de la Caja de depósitos de 
29 de Setiembre de 1852. Logroño 
4 de Noviembre de 1861.=Hamon 
de Gárale.

Acordada por la Administración 
de Hacienda pública de esta provin
cia la devolución á Don José María 
Ubis del depósito provisional de cua
trocientos ochenta rs. que constitu
yó el mismo en 20 de Setiembre de 
este año, y no presentando el inte
resado la carta de pago librada á su 
Taxor bajillos^ númexos 636 de en^ 
Irada yj 39 de inscripción mediante 
haberse eslraviado la misma según 
consta de comunicación pasada á es
ta Conladuria por la citada Adminis
tración, se anuncia al público la pér
dida de aquel documento en la inte
ligencia que transcurridos dos me
ses sin reclamación de tercero se 
devolverá el citado depósito quedan
do nula y sin nigun valor la espre
sada carta de pago según lo dispues
to en el artículo 10 del Real decreto 
de creación de la Caja de depósitos 
de 29 de Setiembre de 1852., Lo
groño 4 de Noviembrede 1861.= 
Ramon de Garale.

Acordada por la Administración 
de Hacienda pública de esta provin
cia la devolución a Don José Tovias 
de un depósito provisional de tres
cientos noventa rs. que constituyó 
el mismo en 20 de Setiembre de este 
año, y no presentando el interesado 
la carta de pago librada à su favor 
bajo los números 639 de entrada y 
41 de inscripción mediante haberse 
eslraviado la misma, según consta 
de comunicación pasada á esta Con
taduría por la citada Administración, 
se anuncia al público la pérdida de 
aquel documento en la inteligencia 
que transcurridos dos Ineses sin re
clamación de tercero se devolverá 
el citado depósito quedando nu'a y 
sin ningún valor la espresada carta 

de pago según lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real decreto de crea
ción de la Caja de Depósitos de 29 
de S^'tierabrede 1852. Logroño 4 de 
Noviembre de 1861 .=RamondeGá- 
rale.

^‘^uBenito Fausto Segura, Juez 
de paz de esta Ciudad é interino de 
primera instancia de la misma y su 
Partido por ausencia del Sr. pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto á José Sabu- 
gano vecino que fué de Rincon de 
Solo contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal de ofi
cio sobre haber negado en juicio una 
deuda de seiscientos rs á José Fer- 
nandez, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabezade par
tido en el térmico de nueve dias á 
responder á los cargos que |le resul
tan en dicha causa: Que si asi lo hi
ciere se le boira y hará justicia bajo 
apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término, se seguirá la 
causa en.su rebeldía y los autos y 
diligencias se notificarán en los es
trados parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en su persona. Da
do en Alfaro á primero de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno 
^Licenciado, Benito Fausto Segu
ra Ordoyo. = Por mandado de S. S., 
Manuel García.

DISTRITO MINERO DE BURGOS.

- J’I1Ú_VIJS’C1A._D£ LOGROÑO.

Por indisposición del Ingenieto 
primero Don Joaquin Boguerin, se 
suspenden las demarcaciones que de
bía practicar desde l/|del mes ac
tual en los términos de Matute, To- 
via, Anguiano, Préjano, Cornago y 
Quel: loque se anuncia para cono
cimiento de los interesados Burgos 
3 de Noviembre de 1861. —El Gefe 
del distrito, Anlonio‘Hernandez.

% ’ *

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LOGROÑO

ANUNCIO.
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el remate del suministro de le
ña á los establecimientos provinciales de 
Beneficencia por lodo el año próximo 
de J862, anunciado para el dia de ayer, 
la Junta provincial ha acordado llamar 
licitadores á una nueva subasta que ten
drá lugar el dia 1 -5 de Noviembre próxi
mo á las once, en punto de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de di
cha Junta, advirliendo que el tipo de 
cada arroba de este articulóse ha eleva
do hasta un real treinta cénts desde un 
real diez y ocho en que estaba aiile- 
riorinenle.

Logroño 31 de Octubre de 1864.— 
El Vicepresidente interino, Félix Martí
nez —El Secretario, Enrique Fernan
dez.

Parte ná||^c|al. 
ÁNmX.

CUADRO SINOPTICO
\ 

de los usos del papel sellado, 
del sello ?judicial y de los se
llos sueltos, que establece el 
Real decreto de 12 de Setiem

bre de 1861.

Indispensable á todas las Autoridades ci
viles, militares y eclesiásticas, especial- 
mente á los Jueces, Promotores fiscales, 
Escribanos, JVotarios y Procuradores 
de lodos losl Tribunales; á los Gentros 
administrativos de todos los ramos de 
serv do público, Gobiernos de provin
cia, Consejos y Diputaciones provin
ciates y Administraciones de Hacienda; 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento; á los Presidentes y Secreta
rios de todas las Corporaciones pro
vinciales y municipales de Sanidad, 
Beneficf'ncia, Instrucción pública, Agri
cultura, Industria y Comercio; a los 
funcionarios y agentes de todas las so
ciedades mercantiles, industriales y mi
neras; á los Comerciante», Corredores, 
Apentes de negocios, etc., etc.

POR DON lazáro;ralero,
Abogado del Ilustre colegio de Madrid.

El cuadro está lujosameole impreso 
,en un pliego demarca cuádruple impe
rial, para que pueda ser colocado en 
cualquier despachó ú oficina; y com
prende además todas las instrucciones 
del Real decreto y la parle penal Cor- 
resdondit^nle al mismo y al Código.

Precio de cada ejemplar; J1 rs. en 
Madikl y en Provincias, franco de 
porte.

Los pedidos desde provincia se harán 
al autor, calle del Luzon, número 4, 
cuarto 2.’, Madrid, remitiendo él im
porte en libranzas de fácil cobro ó en 
sellos de correos.

A las Autoridades y funcionarios pú
blicos se les remitirán los ejemplares que 
pidan, con la rebaja de 4 rs. por cada 
uno. esto es, á razon de 7 rs. ejemplar 
en Madrid y 8 rs. para Provincias fran
co de porte, siempre que efectúen los 
pedidos antes del dia 1,®de Noviembre 
próximo, en carta ó cartas que tengan el 
sello de la Corporación ó dependencia á 
que correspondan.

El acreditado depósito de 
sanguijuelas de la viuda de 
Soto; sito en la calle de Mer
caderes nú ni. 7, ha sido tras
ladado á la calle mayor núm. 
jo4, donde sus numerosos 
parroquianos; pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo tiempo seanun- 
cia, haber recibido un sur
tido de sanguijuelas; que, 
por su tamaño, finura y de
mas cualidades, quedarán 
satisfechos sus muchos favo
recedores.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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